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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE JULIO DE  2013.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día tres de julio de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de Junio de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
Conceder licencia municipal de obras para demolición y construcción de forjado y cubierta en vivienda unifamiliar, sito en C/ De los Almendros, nº 1 (antigua C/ Tiradores Bajos “D”) de Cuenca, solicitada por D.  Dolores Zayas Cuenca, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Aceptar la propuesta de resolución y desestimar las alegaciones presentadas por el interesado e Imponer a Dª Begoña Ramos Rodríguez, como presunto infractor por incumplimiento grave de horario de cierre de la actividad de bar musical en c/ Fray Luis de León, 12, bajo (Pub el Rodeo), una sanción de 2.100 € (dos mil cien euros).

B).- Aceptar la propuesta de resolución y desestimar las alegaciones presentadas por el interesado e Imponer a Dª Begoña Ramos Rodríguez, como presunto infractor por incumplimiento grave de horario de cierre de la actividad de bar musical en c/ Fray Luis de León, 12, bajo (Pub el Rodeo), una sanción de 2.100 € (dos mil cien euros).

C).- Aceptar la propuesta de resolución, aceptando parcialmente el recurso de reposición presentado e imponer una sanción de 300 euros  a la mercantil YOUGOOD CUENCA S.L.  como presunto responsable de una infracción leve como promotor de la obra realizada sin licencia municipal en PLAZA DE LA HISPANIDAD, 2, bajo, de Cuenca.

D).- PRIMERO.-  Ordenar a D. Alejandro Martínez Ramos, en representación de la mercantil YouGood Cuenca S.L.,  la retirada de los elementos compresible de terraza en el plazo de 5 días a contar desde el día de la notificación, art- 29.2 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS DE BAR Y OTRAS INSTALACIONES AUXILIARES, transcurrido dicho plazo se procederá a la ejecución subsidiaria de lo ordenado de conformidad con lo dispuesto en el art. 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la tramitación del oportuno expediente sancionador


El coste de la ejecución subsidiaria podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.


Retirados los elementos quedarán depositados en los almacenes municipales, repercutiéndose el coste al responsable que asumirá la totalidad de los gastos que se originen.

SEGUNDO.- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar a D. Alejandro Alonso Manrique en representación de la  mercantil YOUGOOD Cuenca SL, como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 25.C.c) de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas De Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 1.500,01 euros hasta 3.000 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso, la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.
E).- Incoar procedimiento sancionador, a  la mercantil Yougood Cuenca, SL. como presunta  responsable de una infracción como promotor/titular de la actividad que se está ejerciendo sin licencia municipal en el local sito en Plaza de la Hispanidad, nº 2, de Cuenca 

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA, C.B., con CIF: 16194912E, como presunta responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.
G).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil BARRAS BRAVAS S.L., como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Colón, 55, bar Barras Bravas, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 3:20 horas del día 10 de febrero de 2012. 
H).- Imponer una sanción de 150 Euros a a la mercantil BARRAS BRAVAS S.L., como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Colón, 55, bar Barras Bravas, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 3:05 horas del día 16 de febrero de 2012.

I.)-  Imponer una sanción de 150 Euros a  la mercantil D. Oscar Pérez Aceña, como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Parque del Húecar, 3, bajo, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:02 horas del día 17 de febrero de 2012.

J)- Imponer una sanción de 150 Euros a D. ARTURO GARCIA DONANTE, como presunto responsable de una infracción leve, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Mariano Catalina, 11, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:00 horas del día 3 de junio 2012.

K).-  Incoar procedimiento sancionador a D. IGNACIO REGALIA BENÍTEZ como promotor de la obra que se está ejerciendo en local sito en PARCELA 48 SEPES, DE CUENCA.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).-   
Incorporación al Inventario Municipal de Bienes Inmuebles del túnel  Alfonso VIII, con el objeto de depurar su situación jurídica.

B).- PRIMERO.- Aprobar el  pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir el procedimiento de selección del adjudicatario de la concesión administrativa para la prestación del Servicio de explotación turística del Túnel de Alfonso VIII.  

SEGUNDO.- Ordenar el inicio del procedimiento mediante la invitación a tres empresas con capacidad para la prestación del servicio. 

C).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 288/2011, presentada por Doña Pilar Cavero Romero el día 16 de Junio  de 2011,  e indemnizarle por la cuantía de 1.549,85 euros, equivalente a la valoración de los daños producidos en las construcciones existentes, que fueron eliminadas por el Servicio  de Infraestructuras Municipal. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

TERCERO.- Autorizar la ejecución de las obras de necesarias para la reposición de las construcciones al estado anterior a la actuación del Servicio Municipal. 

D).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  291/2011, presentada por D. CARLOS GARCÍA MUÑOZ el día 23 de Junio  de 2011, e indemnizarle por la cuantía de 392,68 €, equivalente a la reparación de los daños causados por el mal estado de la vía pública. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 31 (factura nº 05/13, de fecha 29 de Mayo del 2013) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (50.868,99 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, UTE” adjudicatario de la obra”.  
B).- Adjudicar la prestación del servicio de auditor de primer nivel (FLC, por sus siglas en inglés) para el proyecto HERITPROT, a favor de “D. José Luis Ballester Barrera”, en el precio de 417,07 euros para el año 2013, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 98,93 euros y 1.884,30 euros para el año 2014, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 395,70 euros, totalizándose la oferta en 570,00 euros para el año 2013 y 2.280,00 euros para el año 2014.

5º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES, S.A. (SIMc)

Aprobar el informe de fiscalización previo para la aprobación de certificaciones de obra y reconocimiento de la obligación, factura nº 1ce/13, de la obra “Ocultación líneas eléctricas de distribución alumbrado público y telefonía en Casco Antiguo de Cuenca”, por importe de VEINTIUN     MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (21.343,93 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIMc), adjudicataria de la obra. 

Dicha certificación está dotada de crédito suficiente conforme al informe económico emitido por ésta Intervención con nº contable AD 220120000987.

La factura ha quedado anotada en el Registro de Facturas de ésta Intervención con el nº 2013/1480.
6º.-  RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder permiso no retribuido a D. Rubén Collado Pérez desde el día 22 de Julio hasta el  14 de Agosto de 2.013.

B).- PRIMERO.- El pase a la situación de segunda actividad de Dª. María Sol Calvo Beltrán, policía local de la plantilla de este Ayuntamiento.
SEGUNDO.- Existiendo dentro de la relación de puestos de trabajo puestos reservados para la segunda actividad, adscribir a Dª. María Sol Calvo Beltrán al puesto de “policía administrativa y de medio ambiente”, debiendo personarse ante el Intendente-Jefe de la Policía Local que le asignará las tareas correspondientes.

C).- PRIMERO.-“El pase a la situación de segunda actividad de José Luis Ferrer Escudero, policía local de la plantilla de este Ayuntamiento.
SEGUNDO.- Existiendo dentro de la relación de puestos de trabajo puestos reservados para la segunda actividad, adscribir a D. José Luis Ferrer Escudero al puesto de “policía administrativa y de medio ambiente”, debiendo personarse ante el Intendente-Jefe de la Policía Local que le asignará las tareas correspondientes.

D).- Conceder la reducción de jornada solicitada por  D. Joaquín San Julián Monte, con carácter retribuido y por el plazo máximo de un mes.
7º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

Aprobar el Proyecto de Reglamento por el que se crea y regula el Observatorio Local de la Discapacidad, de Cuenca.
8º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).-      Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Juan Luis Barreda Gabaldón, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Bar” expedida el 18 de Diciembre de 2002 y correspondiente al establecimiento del que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en Acta, sito en Calle Colón nº 45, bajo, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 162, número 1, de tal, en siglas, OMMA.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en 5 dBA o más, los límites máximos autorizados”.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia.

B).-   Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Izquierda Unida”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:  

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 141, número 1 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíben las pintadas y colocación de carteles, salvo en los lugares expresamente señalados a tal efecto”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, apartado 6, de la OMMA como grave, por quedar constatado un caso de “publicidad masiva en las calles, sin licencia previa, mediante carteles, pintadas, octavillas u otros medios que provoquen afeamiento general o suciedad notoria de la población”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19 de tal, en siglas, OCC, en sus apartados 1 y 3: según el apartado 1, “La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, banderolas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal”; según el apartado 3, “Está prohibida la colocación de carteles y pancartas en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano y en cualquier espacio público o elemento del paisaje sin autorización expresa del Ayuntamiento.    

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Unión General de Trabajadores UGT”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:   

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 141, número 1 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíben las pintadas y colocación de carteles, salvo en los lugares expresamente señalados a tal efecto”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, apartado 6, de la OMMA como grave, por quedar constatado un caso de “publicidad masiva en las calles, sin licencia previa, mediante carteles, pintadas, octavillas u otros medios que provoquen afeamiento general o suciedad notoria de la población”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19 de tal, en siglas, OCC, en sus apartados 1 y 3: según el apartado 1, “La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, banderolas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal”; según el apartado 3, “Está prohibida la colocación de carteles y pancartas en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano y en cualquier espacio público o elemento del paisaje sin autorización expresa del Ayuntamiento.    

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Inveraliance, S.L., CIF B02225605”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:   

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 141, número 1 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíben las pintadas y colocación de carteles, salvo en los lugares expresamente señalados a tal efecto”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, apartado 6, de la OMMA como grave, por quedar constatado un caso de “publicidad masiva en las calles, sin licencia previa, mediante carteles, pintadas, octavillas u otros medios que provoquen afeamiento general o suciedad notoria de la población”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19 de tal, en siglas, OCC, en sus apartados 1 y 3: según el apartado 1, “La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, banderolas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal”; según el apartado 3, “Está prohibida la colocación de carteles y pancartas en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano y en cualquier espacio público o elemento del paisaje sin autorización expresa del Ayuntamiento.    

E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Comisiones Obreras-Cuenca (CCOO)”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:   

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 141, número 1 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíben las pintadas y colocación de carteles, salvo en los lugares expresamente señalados a tal efecto”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, apartado 6, de la OMMA como grave, por quedar constatado un caso de “publicidad masiva en las calles, sin licencia previa, mediante carteles, pintadas, octavillas u otros medios que provoquen afeamiento general o suciedad notoria de la población”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19 de tal, en siglas, OCC, en sus apartados 1 y 3: según el apartado 1, “La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, banderolas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal”; según el apartado 3, “Está prohibida la colocación de carteles y pancartas en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano y en cualquier espacio público o elemento del paisaje sin autorización expresa del Ayuntamiento.    

F).-    Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Teodoro Zafrilla Real, en su calidad de titular del establecimiento anunciante señalado en el Acta (“Pub Tu Rincón, Cl/ Ramón y Cajal nº 16, bajo, Cuenca), como posible responsable autor de las siguientes infracciones:   

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 141, número 1 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíben las pintadas y colocación de carteles, salvo en los lugares expresamente señalados a tal efecto”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, apartado 6, de la OMMA como grave, por quedar constatado un caso de “publicidad masiva en las calles, sin licencia previa, mediante carteles, pintadas, octavillas u otros medios que provoquen afeamiento general o suciedad notoria de la población”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19 de tal, en siglas, OCC, en sus apartados 1 y 3: según el apartado 1, “La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, banderolas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal”; según el apartado 3, “Está prohibida la colocación de carteles y pancartas en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano y en cualquier espacio público o elemento del paisaje sin autorización expresa del Ayuntamiento.    

G).-  Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Fricerpar, S.L.”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos. 

H).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Pedro Sanz, S.L.”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos. 

I).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Frenos Del Olmo, S.L.”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1. parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1. de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos. 

9º.- CULTURA.

Aprobar el gasto de quince mil euros (15.000.-€) con motivo de la producción en nuestra ciudad de las exposiciones “Premios nacionales de fotografías en los fondos de la colección Alcobendas” y “Nereo López, un contador de historias”,  y el abono de dicha cantidad a Amigos de PhotoEspaña Asociación Cultural, con C.I.F.: G-85353449, con domicilio fiscal en c/ Verónica, 13. 28014 de Madrid, como asociación organizadora de PhotoEspaña 2012, festival del que forma parte la referida exposición.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.



No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.




 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones.   


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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